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SEÑOR REGISTRADOR MERCANTIL CANTÓN QUITO: 

SUSANA JATIVA VILLACIS, ecuatoriana, divorciada, mayor de edad 

y domiciliada en Quito, a usted digo y solicito: 

Adjunto mi renuncia como Presidente de la compañía “CREACIONES 

JOSÉ BELEN JOSSBELL CIA.LTDA”, de 24 de Octubre del 2006; a fin 

de que se sirva proceder al registro de la misma para los fines de 

Ley. 

Inscrita que sea, se me concederá una certificación, sobre el hecho 

de que la misma ya está registrada. 

Atentamente, 

  

C.C.- 1703315356



  

Quito, 24 de Octubre del 2006 

Señor 

MARCELO CARDONA l. 

GERENTE GENERAL — CREACIONES JOSSBELL C. LTDA 

Presente.- 

De mi consideración: 

Por la presente, debido a cuestiones de carácter personal, presento a usted la RENUNCIA 

irrevocable de mi cargo de PRESIDENTE de la compañía “CREACIONES JOSÉ BELEN JOSSBELL CIA. 

LTDA”, a partir de la presente fecha. 

Le solicito, de conformidad con lo que dispone la Ley de Compañías, dar el trámite legal a esta 

renuncia, para su pleno efecto, aun cuando no sea resuelta por la junta general, luego de los 

treinta días de la presentación. 

Atentamente,    

    SUSANA JATIVA“VILLAC 

C.C.- 1703315356 
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REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL: RENUNCIA AL NOMBRAMIENTO PRESIDENTE 

  

  

  

  

NÚMERO DE REPERTORIO: 45043 

FECHA DE INSCRIPCIÓN: 28/09/2015 

NÚMERO DE INSCRIPCIÓN: 15001 

REGISTRO: LIBRO DE NOMBRAMIENTOS   
  

2. DATOS DEL NOMBRAMIENTO: 
  

  

  

  

  

NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: | CREACIONES JOSE BELEN JOSSBELL CIA. LTDA. 

NOMBRES DEL JATIVA VILLACIS CLARA SUSANA 

ADMINISTRADOR 

IDENTIFICACIÓN 1703315356 

CARGO: PRESIDENTE 

PERIODO[Años): NO APLICA   
  

3. DATOS ADICIONALES: 
  

RENUNCIA A CARGO DE PRESIDENTE CONST. RM: DEL: 13/09/1985 NOT. 17 DEL: 14/07/1985.- 
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CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, 

LA INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA 

VALIDEZ DEL PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE.     
  

FECHA DE EMISIÓN: QUITO, A 28 DÍA(S) DEL MES DE SEPTIEMBRE DE 2015 Rogue, 
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DRA. JQHANNA ELIZABETH CONTRERAS LOPEZ (DELEGADA - RESOLUCIÓN 003-RMQ-2015) 

REGISTRADOR MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO . ” : 

DIRECCIÓN DEL REGISTRO: AV. 6 DE DICIEMBRE N56-78 Y GASPAR DE VILLAROEL . " 
. E


